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A N U N C I O S 
Para coaocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quiace días , se 
hal larán expuestos en el Ayunta
miento de Oseja de Sajambre, los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rúst ica de dicho t é r m i n o mu
nicipal, cuya relación es como sigue: 

Arboles Frutales U.a, 1.046,—Ce
real T u b é r c u l o 1.a, 1,185.—Idem 2.a, 
S l6 . - Idem 3.á, 448—Idem 4.a. 386.— 
Prado Secano 1.a, 868 —Idem 2.a, 649. 
- I d e m 3.a, 333.—Idem 4.". 115.—Pas
tizal U.a, 80.—Monte Alto Uca., 8 8 . -
Monte Balo Uca., 29 —-Erial a pas
tos Uca. 25.—Monte Uti l idad Púb l i 
ca núm. 490,—Monte Bajo Uca., 29 — 
Monte Bajo (Erial) , 12.—Erial a Pas
tos Uc , 12 —Pastizal Uca. 53.—Mon
te Utilidad Públ ica n ú m , 489 —Mon
te Alto Uca.. 109.-Pastizal Uca,, 136. 

Ei citado plazo d a r á comienzo en 
ta fecha de pub l i cac ión de éste anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr, Ingeniero Jefe pro-
uncial del Catastro de Rús t ica . 

León, 31 de Octubre de 1956.—El 
lDgeniero Jefe provincial , Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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ta ^ara conocimiento de los propie-
J ri0s interesados, se hace saber que 
k ^ n t e un plazo de quince días , se 
««Uarán expuestos al públ ico , en el 
ayuntamiento de Palacios del Sil , 

f l o r e s unitarios definitivos de 
s «ncas rús t icas de dicho t é rmino 

municipal , cuya relación es como 
sigue: 1 

Huerta í.a, 1.224.—Idem ídem 2.a, 
990*—Prado riego 1.a, 902.—Idem 
ídem 2.a, 785.- Idem ídem 3.a, 551.— 
í d e m ídem 4.a, 375,—Cereal riego 1.a, 
872.— Idem ídem 2.a, 734.— Idem 
ídem 3.a, 642.—Cereal tubércu lo 1.a, 
694.--Idem ídem 2.a, 571.—Idem ídem 
3.a, 448. - Idem ídem 4.a. 386.-Prado 
secano 1.a, 503. - Idem ídem 2.a, 358, 
Idem ídem 3.a, 260—Idem ídem 4.a, 
139.—Cereal secano 1.a, 93.—Idem 
ídem 2.a, 41.-Arboles frutales U.a, 
841.-Arboles Ribera U.a, 351.—Cas-

1 taños U.^f 1.087 —Pastizal U.a, 80 — 
Erial a pastos U.a, 18.—Monte aíto 
U A 109.—Monte bajo Ua, 29—Mon
te U. P. n.0 189.-Monte bajo U.a, 12. 

í Er ia l a pastos U.a, 12. -Monte U. P , 
¡n.0 190,-Cereal secano U.a, 28 — 
I Monte alto U.a,.67. —Erial a paltos 

U.a, 12. -Monte bajo U.a. 12.-Pasti
z a l U.a, 12.—Monte U, P. n . 8 1 9 1 . -
| Er ia l U.a, 12.—Castaños U.a, 29,— 
1 Monte alto U.a, 29. — Monte bajo 
¡U.a,12 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
! la fecha de publ icac ión de este anua-
I ció en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
1 vincia del Servició de Catastro de 
* Rústica. 
\ León, 29 de Octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe provincia!. Francisco 
J o r d á n de Urries, —V.0 B.0: E l Dele-

; gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto ©1 expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 

I de «Cerámica Merino, S, L,» domi-
f ciliada en Valencia de Don Juan, en 
i solicitud de au tor izac ión para la 
' c o n s t r u c c i ó n de un centro de trans
formación de 75 kva. 16.500/220 vol-

í t íos y l ínea correspondiente para la 
'electrif icación de una fábrica de Ce
r á m i c a instalada en Valencia de Don 
Juan, y cumplidos los t r ámi t e s re

glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Cerámica Merino, S. L . 
la cons t rucc ión del centro de trans
formación y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de "12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un pies contado a part ir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 1 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tens ión nominal de 16.500 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada, ha de conectarse 
con «Iberduero» en funcionamiento 
a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una ve/ terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
•en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 



La au tor izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrera 
de 1949. 

León, 20 de Julio de 1956.-E1 I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués . 
3159 N ú m . 1231.-244,75 ptas. 

ANUNCIÓ O F I C I A L 

Habiendo solicitado T E R M A C , 
Empresa Constructora, S..A., la dé-
vo luc ión de la ga ran t í a complemen
taria constituida para responder de 
las obras del Proyecto reformado 
de Variante entre los puntos k i lomé
tricos 407,616 y 412 (Travesía de V i -
Uafranca del Bierzo) de la Carretera 
R-VI-Madr id-Coruña y E l Ferrol , pó r 
haber ejecutado m á s del 25 por 100 
del importe del presupuesto, se hace 
púb l i co , en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas a n t é el Juzgado Municipal 
de Villafranca del Bierzo, durante 
el plazo de veinte (20) días , contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres
pondiente t é r m i n o debe rá solicitar 
de la Autoridad judic ia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la cual 
r emi t i r á a la Jefatura de Obras Pú -
blicas 

León, 27 de Octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 4607 

Coniederación Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

Don Felipe F e r n á n d e z González, 
mayor de edad, con vecindad en 
León , Avda. de Alvaro López Nú-
ñez, n.0 16, solicita del l i m o . Sr. I n 
geniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento, de 
aguas, con las del r ío Peñaco rada , 
en t é rmino municipal de Cebanico 
(León), con destino a riegos; así 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico necesarios para 
la ejecnción de las obras • 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
Toma: La obra de toma se si túa 

en Santa Olaja de la Acción, y cons
ta de una arqueta o pozo jun to al 
lecho del r ío y comunica con éste; 
sobre dicha arqueta se cons t ru i rá 
una caseta que alojará un grupo 
moto-bomba de 5 C, V.; inmediata a 
la toma, y agua abajo, se prevé un 
pequeño azud para facilitar la entra
da del agua en la arqueta. E l riego 
se real izará en las dos márgenes , 
c ruzándose la tubería , por una pa
sarela construida sobre el azud. 

Ló que se hace públ ico en cum-
pimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del R. D.-Ley de 7 de Enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir de 
la fecha de pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
ante esta Confederac ión Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, los 
qué se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas , ha l l ándose ex
puesto el proyecto, para su examen, 
durante el mismo per íodo de tiem
po, en las Oficinas de la misma En
tidad, lo que efectuarán en horas 
hábi les de despacho, hac iéndose 
constar qué no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno los escr i tos-reclamación 
que se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegrados conforme a la 
Ley del T imbre en vigencia. 

Valladolid, 11 de Octubre de 1956.-
— E l Ingeniero Director accidental, 
Nicolás Albertos. 
4116 N ú m . 1.238—154,00 ptas. 

Seniclos idriolicos del Noríe 
de Espafla 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Manuel Lámelas Viloria , ve

cino de Torre del Bierzo (León), so
l ici ta recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del río Boeza, a su paso por el 
paraje llamado E l J a r d í n , en el ba
rr io "de La Estación, en t é rminos y 
Ayuntamiento de Bemb¡hr$ , provin
cia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda, frente a los 
desagües del lavadero y balsas del 
Sr. Coello, ocupando un tramo de 
río de 200 metros de longitud de 
ellos 180 metros por la margen iz

quierda y a con t inuac ión unos 20 
metros por la derecha del r ío. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par 
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León, en que se pu. 
blique este anuncio, a fin dé que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue, 
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas de León, don
de se ha l l a r á de manifiesto un ejem
plar del proyecto que puede ser exa
minado por quien lo desee, en la Al
caldía de Bembbire, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos,, 
sitas en la calle Dr. Casal, 2 3.°,' 
de esta Ciudad, donde se ha l la rá dé 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, 

Oviedo, 7 de Agosto de 1956.-El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3218 N ú m . 1235. -126,50 ptas. 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Eloy Alonso González, coma 

continuador de los derechos de don 
Hi lar io Mart ínez, vecino de Torre 
del Bierzo (León), solicita recoger j 
aprovechar los residuos minerales, 
qué arrastran las aguas del r ío Noce
da en el paraje de Las Amovidas, en 
t é rminos de Arlanza del Ayunta
miento de Bembibre, provincia de 
León. 

Se proyecta derivar las aguas deí 
r íe Noceda por la margen izquierda 
del r ío y decantarlas en balsas que 
se s i tuarán a unos 200 m aguas aba
jo de las instalaciones del lavaderQ 
de Mina Emi l i a . 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta día^ naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los qúe se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, dU' 
rante el indicado plazo, en la Jefa' 
tura de Obras Púb l i ca s de León, 
donde se h a l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en i» 
Alcaldía de Bembibre. o en las.0";' 
c iñas de estos Servicios Hidráulicos^ 
sitasen la calle Dr. Casal, 2-3. , 
esta ciudad, donde se hallara « 
manifiesto el expediente y proyec 
de que se trata, t?i 

Oviedo. 25 de Mayo de 1956.^^ 
Ingeniero Director, César ,Conti. 
2333 N ú m . 1236.-123,75 pt»8' 



3 
Información públ ica 

Don Daniel Balboa Balboa, veci-
no de Molinaseca, Ayuntamiento del 
mismo nombre (León), solicita auto
rización para extraer 3.500 metros 
cúbicos arena y grava, del cauce 
del r ío Boeza, en una logitud de 
3 600 metros, desde la desembocadu
ra del r ío Castrillo del Monte aguas 
arriba hasta el Puente de Villaverdet 
de los Cestosi en t é jmino de los 
Ayuntamientos de Castropodame y 
Congosto, con destino a la venta al 
precio de seis (6,00) pesetas metro 
cúbico. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha Tarifa de 
venta se presenten en las Alcaldías 
de Castropodame y Congosto, o en 
las oficinas de estos Servicios H i 
dráulicos, sitas en la calle del Doc
tor Casal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 22 de Septiembre de 1956. 
El Ingeniero Director, César Conti. 
3811 Númu 1237,—85,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal or
dinario del mismo para el p róx imo 
ejercicio económico de 1957, queda 
expuesto al púb l i co por el plazo de 
quince días hábi les , durante los cua
les se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que se presenten. 

Astorga, 6 de Noviembre de 1956,— 
El Alcalde, José F e r n á n d e z . 4793 

Ayuntamiento de 
San ándrés del Rabanedo 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de los organismos que luego 
se i nd i ca rán . 
Hago saber: Que d-esde el día 1.° de 

este mes de Noviembre, y hasta el 
oía 10 del p r ó x i m o Diciembre, está 
abierta la Recaudac ión voluntaria 
oe las cuotas que luego se ind ica rán , 
y en mi oficina establecida en León, 
Avda. de José Antonio, n ú m . 17. 3.°, 

donde se pueden satisfacer a q u é 
jlas sin recargo alguno; transcurrida 
la úl t ima fecha, i n c u r r i r á n en los 
^cargos de apremio, 1 de 10 por 100 
^ satisfacen las mismas en la referi-
?a oficina, del 20 al 31 de Diciem-
¡jre» y siendo elevado al 20 por 100 
aespués de este ú l t imo día . 
, Además se r ecauda rá en los referi-
t í ? .0r§anismos siguiendo el siguien-
¡Vunera r io ' 

ía 2, V i l l a d a n g o s d e l P á r a m o , Ayun
tamiento. 

» 3, Villanueva del Carnero, Junta 
Vecinal. 

» 5, E l Burgo Ranero, i d . 
» 6, Vi l l amuñío , i d , 
» 7, Vi l lavidel , l i d . 
» 8, San Andrés d e l Rabanedo, 

Ayuntamiento, (Junta Vecinal 
y Hermaiidad Sindical. 

» 9, E l mismo , Ayuntamiento y 
Hermandad Sindical, en Tro 
bajo del Camino, 

» 10, Rueda del Almirante, Junta 
Vecinal, 

» 12, Crémenes , Hermandad Sin
dical. 

» 13, Los Barrios de Cordón , Junta 
Vecinal. 

» 14, Puebla de L i l l o , Hermandad 
Sindical, 

» 15, Vegamián , Ayuntamiento.Her-
mandad Sindical. 

» 16, Vegamián, i d , 
» 17, Codornillos* Junta Vecinal, 
» 17, Bembibre, Ayuntamiento. 
» 19, Calzada del Coto , Ayunta

miento y Junta Vecinal. 
» 20, Vegas del Condado, Herman

dad Sindical. 
» 20, Pontedo, Junta Vecinal. 
» 21, Bercianos del P á r a m o , Ayun

tamiento. 
» 22-23, S. Esteban de Valdueza, i d . 
» 24, Priaranza del Birzo, Ayunta< 

miento. Hermandad y Sindi
cato de Riego. 

» 25, Borrenes , Ayuntamiento y 
Hermandad. 

» 26, Carucedo, Ayuntamiento, 
» 27, Los Barrios de Salas, i d . 
» 27, Torre del Bierzo (en f Albares 

de la Ribera y San Andrés de 
las Fuentes), Ayunjamiento. 

» 28, E l mismo, en La Granja de 
San Vicente y Torre del Bierzo. 

» 29, Boca de Huérgano , Ayunfa-
miento y Hermandad. 

» 30, Pedresa del Bey, i d . 
Lo que se hace saber a los contri

buyentes en cumplimiento y a efec
to de lo lo determinado en el art. 63 
del Estatuto de Recaudac ión , y pá
rrafo 6 del art. 261 del Reglamento 
de Haciendas Locales 

León, a 1.° de Noviembre de 1956.-
El Recaudador, L e á n d r o Nieto. 4786 

AilmíBislriiíito é JnstlEía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DÉ LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo y con el n ú m e r o 29 del 
corriente a ñ o se tramita recurso de 
esta Ju r i sd icc ión promovido por 
el Procurador D. José Muñiz A l i -
que, en nombre y representac ión 
de la Empresa Nacional de Electri
cidad. S. A., de Ponferrada, contra 
acuerdo del T r ibuna l Económico -

Admiñ i s t ra t ivo Provincial de fepha 
30 de Mayo del corriente año , déses-
t imatorio de la r ec l amac ión deduci
da por dicha Empresa Contra la 
l iqu idac ión girada por la Excma. D i 
pu tac ión de esta Provincia sobre el 
arbitr io relativo a la riqueza provin
cial, energía eléctrica, h id ráu l i ca y 
térmica , correspondiente a los a ñ o s 
1954 y 1955. 

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de aque
llos que tuvieran interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado ep León a 31 de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, G. F . Valladares. 4708 

® 
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Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tericioso-Administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo y con el n ú m e r o 30 del 
corriente a ñ o se tramita recurso de 
esta Ju r i sd icc ión promovido por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique, 
en nombre y representac ión de la 
Mutualidad Laboral del Carbón del 
Noroeste contra resolución del T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo 
Provincial de fecha 31 de Marzo del 
corriente año , desestimatorio de la 
r ec lamac ión sobre devoluc ión del 
premio de cobranza por Utilidades 
a los funcionarios de dicha Mutua
l idad . 

Lo que se hace públ ico pOr medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conoc imién to 
de aquellos que tuvieran interés d i 
recto en el negocio y quisieran coad
yuvar en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León a 31 de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada. —V.0 B.0: E l Pre
sidente G. F. Valladares, 4710 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de L e ó n . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—Sres. D . Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; D. Cé
sar M. Burgos, Magistrado; D. Fran
cisco del Río Alonso, i d . Suplente; 
D. Waldo Merino Rubio, Vocal; don 
Enrique Muñoz Pérez, id.—En la 
ciudad de León, a trece de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
Vistos por este Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo de 
León los presentes autos del recurso 
n ú m . 4 de 1943, promovidos por 
doña Obdulia y D.a E n c a r n a c i ó n Ro
dríguez Villamandos, contra acuer
do del Exmo. Ayuntamiento de León 
de fecha 15 de Marzo de 1943, en 
cuanto deniega a las recurrentes 



una pens ión extraordinaria c ó m o 
huér fanas del empleado municipal , 
ya jubido, D. Salvador Rodríguez 
Ramos, habiendo sido partes dichas 
recurrentes, representadas y d i r ig i 
das por el Letrado D. Santiago Eguia 
garay Pal larés , el Ayuntamiento de 
León, que" ha comparecido en Cali
dad de coadyuvante, y el Sr. Fiscal 
de esta-vjurisdicción. 

Fallamos: Que, sin entrar en el 
fondo del asunto, debemos declarar 
y declaramos procedente la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción, equivalente a la excepción de 
cosa juzgada, alegada en este pleito 
por la parte coadyuvante, y, en su 
consecuencia, desest imáis por tal 
causa, el recurso interpuesto por 
D.a Obdulia y D.a E n c a r n a c i ó n Ro
dríguez Villamandos contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de León, 
y jen el que las deniega el derecho al 
disfrute de una pensión extraordi
naria como huér fanas del empleado 
municipal jubi lado D. Salvador Ro-
dr íguz Ramos, todo ello sin hacer 
expresa impos ic ión de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del pre
sente recurso. —Una vez firme esta 
sentencia, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con testi
monio de la m i s m a , vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia, para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto.— 
Así, por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente luzgando en ún i ca ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G. F. Valladares.—Cé
sar M . Burgos. —Francisco del Río 
Alonso.—Waldo Merino. — Enrique 
Muñoz .—Rubr icados .» 

Y para', que conste, y remit ir al 
Excmo, Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, expi
do la presente, que firmo, con el v i 
sado del l imo . Sr. Presidente, en 
León , a veintiséis de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—José 
López Quijada.—V.° B.0: E l Presi
dente, G. F, Valladares. 4591 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, acci

dental Juez de Ins t rucc ión detesta 
pob lac ióa de Ponferrada y su Par
tido. 
Por el presente, que se expide en 

mér i tos del sumario que en este Juz
gado se sigue bajo el n ú m e r o 105 
de 1956, sobré muerte y lesiones por 
accidente, se cita al flesionado por 
dicho hecho, J o a q u í n Carro García, 
de 23 años , soltero, minero, vecino 
de E l Valle de Tedejo, a fin de que 
en t é rmino de diez días comparezca 
ante éste Juagado, con el fin de ser 
reconocido facultativamente, bajoj 
apercibimiento que, de no hacerlo, ¡ 
le p a r a r á el perjuicio a que hayaj 
lugar. \ 

Dado en Ponferrada, a veinticua
t r o de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Pacsano Barrio.— 
Fidel Gómez. 4479 

Juzgado Municipal número ano 
de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 
Habili tado en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este luzgado bajo el nú
mero 168 di? 1956, a que me referiré, 
recayó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a nuevve de Octubre de m i l nov<? 
cientos cincuenta y seis. Visto por el 
señor don Fernando Domínguez-
Berrueta Carrafa, Juez municipal 
del, Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu 
dad, el presente juicio de faltas, sien
do partes el Fiscal municipal , y de
nunciante Claudio Mencía Mencía, 
Guarda Jurado de la Renfe, v la de
nunciada Agustina López Franco, 
de 24 años , casada, sus labores, hija 
de Luis y de María, natural de Tro-
bajo del Cerecedo, y domiciliada en 
el mismo pueblo, en el n ú m , 23. por 
supuesta falta de hurto; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Agustina López 
Franco, como autora responsable de 
la falta del art. 587, párrafo 3,° del 
Código Penal, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad c r imina l , a la pena 
de dos días de arresto, y al pago de 
las costas procesales, quedando pro
piedad de la Renfe los objetos recu
perados que le fueron entregados en 
calidad de depósi to . 

Así, por esta fluí sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio-
mando y firmo. —Fernando Domín-
guez-Ber^ueta-» 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notif icación en 
forma a la denunciada Agustina Ló
pez Franco, expido, firmo y sello el 
presente en la ciudad de León a nue
ve de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis, —E. R o m á n . —Visto 
bueno: E l Juez municipal n ú m e r o 1, 
Fernando D.-Berrueta. 4476 

Juzgado Municipal de Ponferada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre 

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io verhal de 

faltas n ú m . 221 de 1956, seguido en
tre las partes a que se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y pár te dispositiva son del 
siguiente tenor li teral: 

«Sentencia; En Ponferrada a 19 de 
Octubre de 1956, Vistos por el señor 
don Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , Abo
gado y Juez Municipal sustituto de 
esta Comarca, los precedentés autos 

de ju i c io verbal de faltas n ú m . 221 
de 1956, seguidos de oficio, siendo 
partes el señor Fiscal Municipal 
y lesionado Silvio Pérez Pérez y ¿Je' 
nunciado J e r ó n i m o Rodríguez Ga
rrido, mayores de edad, soltero y ca
sado, jornaleros y domici iadós en 
Monte Arenas, de este t é rmino , sobre 
lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
J e r ó n i m o Rodr íguez Garrido, como 
autor de una falta de lesiones a la 
pena de seis días de arresto menor 
en su domici l io y costas procesales 
sin honorarios facultativos, por no 
haber necesitado dichas lesiones de 
asistencia médica .» 

Y para que conste y sii-va de noti
ficación en forma al lesionado que 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Ponferrada a' 
ve in t idós de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y seis.—L. Alvarez. 
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Cédula de citación 
" E l Sr. Juez Comarcal de esta villa, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha, en ju i c io verbal de faltas 
n ú m . 122 de 1956, de los tramitados 
en este Juzgado, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Pe
dro Ramos Sánchez , hoy en ignora
do paradero, para el día veintiuno 
de ios corrientes» y hora de las trece, 
para el cocrespondiente j u i c io de fal
tas que se lesigue por lesiones y des
obediencia a Agentes de la Autori
dad. La comparecencia h a b r á de ser 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de San Antolín, 
n ú m . 5. debiendo comparecer el ci
tado con los testigos y d e m á s prue
bas de que intente valerse, aperci
b iéndole de que, en otro caso, le paj 
r a rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y oara que conste, y su inserción 
! en los «Boletines Oficiales» de las 
i provincias de Valladol id y León, por 
ser vecino, antes, de Armunia (León) 
el citado, expido la presente en T o r 

I desillas, a tres de Noviembre de mu 
! novecientos cincuenta y seis —El Se-
cretario,Eugenio Milán. 474o 

• ANUNCIO PARTICULAR^ 
Hermandad Sindical de Labradores y 

i Ganaderos de San Andrés del Rabanedo 
] En la oficina de esta Hermandad 
' Sincical se encuentran las listas co-
bratorias por concepto de Guarden 
Rural, pudiendo s e r examinada 
aqué l las por los interesados en 
plazo de ocho días y presentar i 
reclamaciones oportunas contra 
mismas. ce/ 

Transcurrido dicho plazo se R^te 
derá a la cobranza co r r e spond ie^ 

San Andrés del Rabanedo, ^ 
Octubre de 1956. E l Jefe de la ^ 
mandad, P, D. (ilegible). 


